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aCCiOH DELA BACETA
PARTIS OFICIAL

^midfínsia del Consejo de Ministros 
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (qaa 

Dios guarde), S. M, la Rey na Doña Vic- 
lorie Engenia, acompañados de Sos Au- 
gastoa Hijos el Principe de Aemrias é lo- 
faoteB, eslieron ayer mañana con dirección 
«1 Real Sitio de San Ildefonso, al qae 
llegaron el mismo día y en donde conii- 
nú»n sin novedad en sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pereoaas de la Augusta Real Familia, 

faceta 5 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
El Cónsul de España en Rosario de 

Santa Fe manifiesta que, según noticias, 
han ocurrido algunos casos de pesio bu
bónica en Córdoba, ciudad del interior de 
la República Argentina, situada á 429 ki
lómetros de Rosario y 695 de Buenos Ai
res, pantos con los que comunica por el 
^Mtocarril

Lo manifiesto á V, E. para su conocí- 
miento, el del Comercio, Directores de 
let Estaciones sanitarias de ios puertos y 
^rrestres fronterizas y á loe efectos de lo 
diapQeato ea el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E muchos años. Ma- 
4 de Junio de 1913,—El Director 

general, Manuel M. Saiazar.
Aflores Gobernadores civiles de lae pro- 

vincies marítimas y teireetres fronte
rizas, Comandtntae gtneraUe de Ceuta 
J Meliila y Gobernador militar del 
€imp0 de Gibraiiar.

^Gaceta 5 de Junio')

SECCIOH PMVMCIAL 
---- _ _ -

Núm. 1297
ALCALDIA DE PALMA 

^omento.— Habiendo acudido á esta 
baldía D. Rafael BaUester pidiendo per- 

Pera instalan un motor eléctrico de 
^dio cabello de faerz* ed la oasa d .° 2 
*ita eu la oaile de Pizá destinado a la in- 
^tria de carpinteril á tenor de lo preve- 

en lae diSDosicioneg vigentes, se 
^unoia al público que el expediente 89 
Aliara d» manifiesto en la Secretada de 
’í,e Exorno. Ayuntamiento, por espacio 

e 15 días, oontaudos desde Is publicación 
«ste auuncio eo ei B. O. de eaia provin- 

'‘1#) A efectos de reclamación.
. ^icaa 31 de Mayo do 1913.—Ei Aíoal- 
*1 Antonio Poü.

Núm. 1298
Fomento.— H»blenda acudido á esta 

Alcaidía D. Mariano Vives pidiendo per
miso para instalar un motor eléctrico de 
medio caballo de fueiza en la casa n.° 5 
sita en la calle de Fideos destinado á la 
elevación de aguas ó tunor de lo preveni
do en las disposiciones vigentes, se anun
cia al público que el expediente se hallara 
de menifiesto en la Secretaría de este 
Exorno. Ayuntamiento, por espacio de 15 
días, contandos desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta provincia, 
á efectos de reclamación.

Palma 3 de Junio da 1913,—El Alcal
de, Antonio Pon.

Núm. 1301 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 
.^Terminados los apéndices ai amiilart- 
miento de la riqueza inmueble de este 
termino municipal, que han da servir do 
baseálos repartimientos déla contribución 
territorial, pecuaria y urbana respectivos 
el próximo año de 1914, quedan expuestos 
ul público en la Secretaria de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación por taz- 
míoo de quince días, contados desde al 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia, y 

■ transcurrido dicho plazo ninguna se.a 
atendida. ,

Banyalbufar 2 de Junio de 1913.—El 
1 Alcalde, Juan Alberií.—P. A. del A,— 
; Andrés Janer, Secretario,

Núm. 501 
a y u n t a mie n t o  d e  c iu d a d e l a  

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante el mes de Agos
to de 1912.
Sesión ordinaria del dia 7 en 2,a con

vocatoria.— Ss aprobó ei aoia de la ante
rior.

Se acordó encargar á la Oomisión de 
Hacienda fórmale dentro el presente mes 
el proyecto de presupuesto municipal or
dinario para el año de mil novecientos 
trece.

I Se ncoruó conceder permiso á D. Juan 
IPo ü s Marcada! para transformar una pa

red seca en un cercado de su propiedad 
sito en el camimo de Torre d‘en Oalafat.

Se acuerda aprobar i@ distribución de 
fondos de este mee.

So acuerda el pago de une cuenta de 

piedra muchiciida coa cargo al c&piiulo 
correepondknte.

Sjóióa oí limaría del dia 13 en 2.a con- 
vocaloria. —Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó oouofide? permiso á D.a Jua
na Triay Molí para abrir una ventana en 
la casa n.° 12 de ia calle de San Onofre.

Se acuerda pasa á informe de la Comi
sión de Policía Urbana una instancia de 
D. Antonio Fiorii Pons pidiendo permiso 
para hacer obras en una casa n.° 10 de la 
calle de S. Onofre.

Se acuerda el pego de una cr.ents con 
cargo al capituio de imprevisios presenta
da por D. Rafael Coll.

Se acuerda el pago de ot-a cuenta á 
D. Francisco Serra con cargo al capitulo 
correspondiente.

Sesión ordinaria del dia 21 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó ei acta de la ante
rior.

Se acuerda se anuncie la exposición al 
público, por término da quince días, del 
proyecto de presupuesto municipal ordi
nario formado para el año de 1913, y que 
ha sido aprobado en principio.

Se acuerda aprobar ¡a Tarifa de Arbi
trios, anunciándola ai público por quince 
diae á efectos de reclamación.

Se acuerda que hanscunidos los plazos 
señalados, se sometan junios a la aproba
ción déla Junta Municipal ios proyectos de 
presupuesto mnmclpal y expediente de 
arbitrios correspondientes á ¡a 2 * Tarifa,

Se aouerdt abonar, bajo tasación, el 
importe de lo que arrojen ios objetos que 
existen en la casa Escuela elemental de 
niños pertenecientes á D. Juan Benejam,

Se acuerda el ^sgo de varíes cuentas 
con cargo a ios capítulos correspodientes,

Sssión ordinaria del dia 28 en 2.a con- 
Vócatoría.—8? aprobó el acta de la ante
rior.

Se acuerda conceden permiso á D. An
tonio Florit Pone para hacer las obras que 
tama solicitadas.

8a dió cuenta de una comunicación de 
1a De egaclóu de Hacienda de la Provín- 
cib, facha 13 dei actual, deaeeíimando la 
instancia formulada por este Ayuntamien
to, referente al ca tivo y consumo de la 
plauu denominada tabaco pota,

80 acuerda se libre certificación justí- 
tioaiiv» refeiente á la casa n.° 27 de ia 
cabe de Mana Auxiliadora de esta Ciudad 
perteneciente a D.a Magdalena Benejam 
Triay,

Se acuerda so exponga al público, po- 
eapaoio de quince días, á efectos de rer 
cUmación, uoa instancia de Don José 
Torrent Fiol pidiendo permiso para ins- 
ttilar un motor movido á gáe pobre, de 
doce caballos de fuerza, en la casa nú
mero 32 de la plaza de Colón.

Se acuerda insistir en que la Sociedad 
«Fomento Industrial y Agrícola da Me
norca» presente los justificativos necesa
rios para probar la legitimidad de la 
deuda que reclama contra este Ayunta
miento.

Se acuerda aprobar los extractos de lae 
eesíones celebradas por este Ayuntamiento 
durante el mes de Junio último.

Se acuerda el pugo üe varías cuentas 
con cargo á los capítulos correspondien
tes.

El extracto que precede fué apro
bado en sesión del dia treinta de 
Octubre últino

Cindadela 9 Enero de 1913,—Sebastian 
Febrer, Secretario.—VisíoBueuo.—Ei Al
caide, Gabriel Saura.

Núm. 1295
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEASES

Sección Facultativa de Montes 
Región 6.a

An u n c io .— Terceras subastas de made
ras y piedra.—No habiendo obtenido re
sultado positivo por falta de licitadores las 
primeras y segundas subastas de los apro
vechamientos que figuran en el estado que 
va á continuación, en virtud de lo prescri
to en el Reglamento para el régimen de 
esta Sección de fecha 14 de Agosto de 
1900 y á propuesta del Ayudante de la 
provincia, he acordado: que se celebren 
terceras subastas de dichos aprovecha
mientos en Iq s pueblos respectivos, el día, 
á las horas, bajo los tipos de tasación y 
plaios de disfrute que se indican en el 
referido estado, rigiendo para las mismas 
las demás condiciones que rigieron para 
ias primeras y segundes, cuyos anuncios 
be publioaron en ios Bo l e t in s s Of ic ia » 
l e s  números 7228 y 7232 de este año, 
Dichos anúncios los tendrán en cuenta los 
Alcaldes y la Guardia civil de los mencio
nados pueblos, para ea cumplimiento.

falma á 4 cte Junio de 1913.—El Dele
gado, P. L—Carmelo Sales.

ESTADO QUE SE CITA.—Terceras subastas que se celebrarán el dia 17 d,ol corriente.

Pueblo Nombre del monte Cantidad y clase de aprovechamiento! Plaw del diMrnte
Tasación

Peseta»

Hora* en que 
han de celebrarse 

la» •abasta»

Alcudia.
Id. . .
Selva. .
Id. . .

La Victoria . . . , 
Idem................................ 
Comuna de Biniamar. 
Comuna de Caímari. .

200 pinos, —Sa Bassa Nova............................................
200 pin is.— 8es Bassetas Rotges............................  •
50 pino ;.—QomaUá des .. .........................................
100 metros cúbicos de piedra.—Portell de se puní t

Desde la fecha 
de la entrega 
hasta al 30 de 
Sepbre. pró
ximo,

2101
1036

743
38

A las 9
A las 9 y 30
A las 9
A las 9 y 3Ü

Palma á 4 de Junio do 1913.—El Ayudante, José Sancho,—V.° El Delegada dq Hacienda, P, J„ Carmelo Sales.
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Núm. 1299

ALCALDIA DE FELANITX
Habiendo aprobado el Ayuntamiento en 

Beaióo de ayer loe piie^oe de oondicionee 
para la anbaeia de las obras necesariae pa
ra ultimar la fachada principal de la Casa 
del Ayuntamiento y arreglar la dependen
cia de la Depositaría del mismo, quedan 
expuestos al público á efectos de reclama- 
ció-i por espacio ds diez días en la Seore* 
•erí», cuyo plazo empezará á contar desda 
el dia en que se publique este anuncio en 
el B. O. de la provincia, Esta subasta se 
verificará el dia veinte y cuatro del actual 
á las once horas bajo el tipo de quinientas 
cincuenta pesetas.

Felaniix 3 de Junio de 1913.«El Al
calde, Guillermo Paig.—P. A. del A.— 
Mateo Roaelló, Secretario.

Núm. 1300
O. Lortnio Oirerol Pons, Aícalde Cons* 

titucional de la villa de Lluchmayor 
provincia de Baleares»
Hago saber: Que el articulo 69 del Re

glamento para la ejecaoióo de la vigente 
Ley de Reemplazos de 27 de Febrero de 
1912 fija el plazo de seis meses anteriores 
á la fecha del alistamiento de mozos para 
que estos soliciten la justificación do au
sencia en ignorado paradero, por más de 
diez años, de sus padres, hermanos ó 
abuelos, á los efectos de la regla 4.a del 
articulo 88 de la ley de 21 de Agosto de 
1896, y á fin de que puedan utilizar ese 
derecho los mozos que hayan de ser alis
tados en este pueblo en el próximo año de 
1914, sa lee advierte que durante el mes 
actual neceseriamente habrán de presentar 
sus reepectivBS solicitudes en la Secretaría 
de este Ayunlamienro.

Lluchcnayor l.° de Junio de 1913.—Lo
renzo Cirerol.

Núm. 34
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCH8 
Extracto de los acuerdos tomados por esie

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa durante los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 1912.
Sesión ordinaria del dia 6 de Octubre. 

—Se aprobó el acta de la última sesión. 
Se aprobaron cinco cuentas de gastos de 
este Municipio y se acordó su pago. Sa 
aprobó la distribución de fondos hecha 
para el actual mes. Se aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta Municipal durante el 3.° 
trimestre. Se diÓ cuenta ds la correspon
dencia y «Boletines Oficiales»- Y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se aprobó 
el acta de la última sesión. Se dfó cuenta 
de la correspondencia y «Boletines Oficia
les». Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
el acia de la última sesión. Se dió cuenta 
de haberse remitido para su definitiva 
aprobación la Matricula Industrial después 
de haber estado expuesta al público sin 
reclamación alguna. También se dió cuen
ta de haberse remitido para su definitiva 
aprobación el Padrón de Cédulas pareó- 
nales para 1913. Se dió cuenta de haberse 
recibido aprobado el Presupuesto Munici
pal ordinario para el aflo 1913. Se dió 
cuenta de la correspondencia y «Boletines 
Oficiales». Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se aprobó 
el acta da la última cesión. Se dió cuenta 
v autorizó la Exposión sobre la supre
sión de Consumos que todos los Ayunda- 
míentos piensan elevar al Gobierno. Se 
dió cuenta de la correspondencia y «Bole
tines Oficiales». Y se levantó la sesión.

Sesión ordioarifi del dia 3 de Noviem
bre.—Sa aprobó el acta de la última se
sión. Se aprobó la distribución de fondoá 
hecha pára el actual mea. Se dió cuenta 
de haberse recibidó de loa respectivos 
Coroneles después de cumplimentadas las 
listas de revistas anuales; acordando ee 
haga un hondo para que ee presenten en 
Ja Casa Consistorial á pasar la revísta, Se 
dió cuenta de la correspondencia y «Bole
tines Oficíales». Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se aprobó 
Q¡ acta de la última Sesión. Se aprobó la 
tarifa 49 pew® P8r* 1913, Se dió cuenta 

de la correspondencia y «Boletines Oficia- i 
les». Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprobó 
el acta de la ultima sesión. Se dió cuenta 
de la Circular de la Administración de 
Hacienda para la formación de las contri
buciones Rustica y Urbana acordando su 
confección. Se dió cuenta de la correspon
dencia y «Boletines Oficiales». Y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se aprobó 
el acta de la última sesión. Se dió cuenta 
de una instancia presentada por la vecina 
Isabel Riera Terrasa pidiendo se le conce
da permiso para levantar una pared en la 
Galle de Maura y lineación de Calle, se 
acuerda pase á informe de la comisión de 
Obras, Se dió cuenta de la corresponden
cia y «Boletines Oficíales». Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia l.° de Diciem
bre.—Se aprobó el acta de la última se
sión, Se aprobó la distribución de fondos 
hacha para el presente mes. Se dió cuenta 
de la correspondencia y «Boletines Oficía
les». Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 
el acta de la última sesión. Se dió cuenta 
de haberse recibido aprobada la Matricula 
Industrial para 1913. Se dió cuenta de 
haberse remitido para su definitiva apro
bación el reparto de contribuciones Rusti
ca y Urbana. Igualmente se dió cuenta de 
haberse remitido para su definitiva apro
bación el reparto general de consumos 
para 1913. Se dió cuenta de la correspon
dencia y «Boletines Oficiales». Y se levan
tóla sesión.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprobó 
el acta de la última sesión. Se dió cuenta 
de haberse recibido aprobado el reparto 
de consumos para 1913. Se presenta un 
proyecto ó subasta de la Plaza, degüello de 
animales y corral común quedando apro
bado por unanimidad. Se dió cuenta de la 
correspondencia y «Boletines Oficiales». 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 22.—Se aprobó 
el acia de la última sesión Se acuerda que 
por el Presidente se expidan las corres- 
poidientes ordenes de pego de los haberes 
ó los Empleados del Ayuntamiento y de
más que corresponden al cuarto trimes
tre de 1912. Se dió cuenta de un dictamen 
emitido por Ir Comisión de Obras, á la 
solicitud de la vecina Isabel Riera Tórrese 
pidiendo la construcción en una parcela 
de su propiedad de la Calle de Maura 
quedando aprobado. Se dió cuenta do la 
oozrespondencia y «Boletines Oficiales». 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29.—Sa aprobó 
el acta de la anterior sesión. Se aprobaron 
alguna cuentas de gastos de este Munici
pio. Se dió cuenta de la correspondencia y 
«Boletines Oficiales», Y se levantó la se
sión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 6 de Oc

tubre.—Se aprobó el acta de la última se
sión. Se dió lectura al acta del Ayunta
miento en que acordó dicha Corporación 
fijar las cuentas da este Municipio corres
pondientes al Presupuesto de 1911. nono 
brando en Comisión D. Jaime Palmer Ma- 
rimón y D. Salvador Palmer Palmer para 
que examinen dichas Cuentas. Y se le 
ventó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 11.—Se 
aprobó el acto de la última sesión. Se 
acordó y aprobó en definitiva lae enea tas de 
fondos del Ayuntamiento rendidas por el 
Sr. Depositario, Alcalde y Secretario-Con
tador correspondientes al Presupuesto 
de 1911. Y se levantó la sesión.

Seeíón extraordinaria del dia 8 de No
viembre,—Se aprobó el acta de la última 
sesión. Se dió cuenta de un oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador en el cual concede 
á este Municipio cubrir el déficit del pre
supuesto para 1913 por medio de arbitrios 
extraordinario»; acordándose se hagan 
efectivos dichos arbitrios por reparto veoi- 

■ nal bajo ¡as bases y preceptos determina
dos en el capitulo 28 del Reglamento de 
consumos.

Estallenche 1,° de Enero de 1913.—El 
Alcalde, Atanaeio Palmer.—P. A. del A, 
—Bernardo Coll, Secretario.

Núm. 336 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR ! 
Extracto de los acuerdos tomados por re

te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el cuarto trimestre de mil no
vecientos doce.
Sesión ordinaria del dia 5 de Octubre.— 

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó los recargos municipales de 

la contribución industrial, cédulas persona
les y sobre el impuesto ds consumos para 
el próximo año de 1913, y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó adherirse y firmar la instan
cia con todoa los Alcaldes y Secretarios 
pidiendo la supresión de los consumos, y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó cumplir cuanto proponen los 
«Boletines Oficiales» ordenado por la Su
perioridad.

Se aprobó el extracte de ios acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante el 
tarcer trimestre, se acordó su remisión al 
Exorno Sr. Gobernador Civil de la provin
cia y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26c—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó que el Alcalde y Secreta
rio pasen á Palma el dia 2 de Noviembre 
al objeto de firmar y sellar con el de este 
Ayuntamiento, ia instancia que dirigen al 
Ministro del ramo, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 2 de Noviembre.
—Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó la colocación de varios faro
les en las principales calles de la pobla
ción para alumbrado público, y que el Al
calde so dirija con atenía carta á la fábri
ca de faroles de Barcelona reclamando un 
catálogo con las calidades más convenien
tes y económicas, y se levantó la sasión.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se aprobó 
el acta de la anterior,

Se acordó una reparación en el camino 
de ia Galera para el tránsito de pescadores, 
y sa levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23. —Se aprobó 
el acta de la anterior.

Sa acordó que el Secretario de la Corpo
ración pase á Palma, é ingrese en Tesore
ría el importe total del cuarto trimestre de 
consumos, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó dar cumplimiento á todo lo 
mandado por la Superioridad, y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8 de Diciembre.
—Se aprobó el acta de la anterior.

Se aprobó una cuenta presentada por el 
Maestro Carpintero Miguel Pol, que as
ciende á ciento ocho pesetas cincuenta 
céntimos, y se ocordó se satisfaga del Ca
pitulo de imprevistos por no haber con- 

■ signaelón en el presupuesto, y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinario del dia 21.- Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó celebrar las subastas de los 
derechos de degüello y expendicióa de car
nes frescas, y la de los derechos de la plaza 
y puestos públicos para el año de 1913 y 
se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó el pago á los empleados del 
Municipio de los haberes correspondientes 
al 4.° trimestre, y demás cuentas que se 
preaenten justificadas. Se aprobó una 
cuenta presentada por D. Domingo Ría- 
tord y otra de D. Antonio Cabellas, y se 
acordó el pago, en cantidad de 37*32 pe
setas y 26*70 pesetas respectivamente y se 
levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 19 de Di

ciembre.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la remisión al Sr. Adminis

trador de cropiedades é impuestos de esta 
provincia, del Reparto de Consumos para 
el año de 1913, y se levantó la sesión.

El extracto que antecede, ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión del 
dia hoy,

Banyalbufar l.° de Febrero de 1913.— 
El Secretario, Andrés Janer.—V,° B.°— 
El Alcalde, Juan Albertí

Núm. 470
AYUNTAMIENTO DE l l uc h ma y o k  
Ex ráelo de loe acuerdos temadee por el 

Ayuntamiento en les sesiones celebra
das durante ti mes de Enero próximo 
pesado.
Sesión extraordinaria del dia L»~Se 

formó la l’sta primitiva de electores con 
derecho á la elección de compromisarios 
en las de Senadores.

Sesión ordinaria en 2.a convecaloris 
del dia 5.—Se aprobó el acta de ¡a ordina
ria anterior.

Se ratificaron los acuerdos de la exiraor» 
diñaría del dia primero y se aprobó el 
acta.

Se acordó la distribución de fondos 
para el mes.

Se aprobaron los exlrsctoe de acuerdos 
del Ayuntamiento correspondientes a) mea 
de Diciembre último, y de la Junta Mu
nicipal conespondieDle al 2.° semeetie 
de 1912.

Se aprobó la liquidación del preeupaeito 
del afio 1912 y la refundición de sea reeoL 
tas con el vigente.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 12.—Se aprobó el acia de la anterior,

Se aprobaron les cuentas delelumbrado 
correspondientes al mes de Diciembre.

Se acordó la devolución de les fianzas á 
los contratistas de sibil'ios y trebejos del 
afio 1912.

Se acordó manifestar á D.a Geronima 
Salvé Rubí y otros que el Ayuntamiento 
se considera incompetente para ordenar á 
D, Migce! S»lvá Rubí que deje expedito 
el camino que atraviesa su finca Va.'lgor- 
ñera Non por tratarse de un camino que 
no es vecinal.

Y ee acordó exponer al público á efectos 
de reelemacién una instancia de JnanC'ar 
Muiei que solicita permiso pera írslaler 
un motor.

Sseíón ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 19,—Se aprobó el acta de la anterior.

Se designaron dos mozos del actual 
alistamiento pare declarar en un expe
diente de excepción del servicio militar 
que se instruye al soldado Gaspar Ollver 
Vidal.

Y se formaron las secciones para la elec
ción de loe vocales oeociados que han de 
formar parte de la Junta Municipal en el 
actual año. .

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 26.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se concedieron varios permisus pw* 
efectuar obras particulares.

Se acordó publicar las listas dtficitivai 
de la rectificación anual del censo de 
población. .

Y sa acordó dar por definitiva y pabae 
caria como tal, la lista de electores P<rB 
la elección de Compromisarios en Ies de 
Senadores que se formó el día primer°f 
por no haberse presentado contra ella re* 
clamación alguna durante su exposición 
al público. .

Lluchmayor 1? de Febrero de 1913-^ 
El Secretario, Guillermo Aniel.—V/”- 
—El Alcalde, Cirerol. .

El anterior extracto fué aprobado por6 
Ayuntamiento en la sesión de dia aos o 
Febrero de mil novecientos trece.— Certlc 
fico, Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 485
ÁYUNT.° DE SAN ANTONIO ABAD 

Extracto de los acuerdos tomados por
Ayuntamiento y Jcnta Municipal “ * 
rante el mes de Enero de 1913. .i 
Sesión ordinaria del día 2.—Se apr° 

el acta de la sesión anterior, . c,
Se dió cuenta de la correspondencia o^ 

uial recibida desde la última sesióo y - 
acordó su cumplimiento. j oS

Se aprobó el extracto de los 6CU,erDtg 
tomados por este Ayuntamiento y J0. Q 
Municipal durante el mee de DicieD3 
último.

Se aprobó el estado de la distticu 
de fondos municipales para atender 
Obligaciones del presente mes. .

Se formó la lista de electores con 
cho á ia eieción de CompromiB»ti°B 
la de Senadores en el actual etio 5 ujjCo 
dó qua dicha lisia ee exponga 
por término de veinte di&s en 16 °eC 
ría de este Ayuntamiento. jDjt

Se acordó seflaler un plazo de ir

M.C.D. 2022



días a! fí^caadador D. Vicente Roeselló 
g-era pars ingresar los degcnbfeytog que 
t!ene del c no consumos y reoargof 

. gobre la l-a 7 2.a tarifa de loe afios de 
1910 y 1911 y 1° recaudado del año 1912, 
encaso de no compito dicho recaudador 
5e nombrará una comisión de loe Conoe- 

1 jelsD. Joeé Roeselló Ribas y D. José Ribas 
■ Mari para formarle una liquidación de ios । 1 libros talousfiop.

Sesión ordinaria del d’a 12—Se formó 
i i ei alistamiento de los mczce concurrentes 
' 1 al actual reemplazo.

Sesión extraordinaria del dia 28.--Se 
1 rectificó el alistamiento de los mozos co
l rreapondlentes al actual reemplazo.

Sesión ordinaria del día 30.—Se apro- 
i barón el acta de la ordinaria anterior y 

fxiraordioarias de los días doce y veinte 
i y ocho del actual.
3 ' Se dió cuenta de la correspondencia

oficial recibida desde la última sesión y
3 no se tomó acuerdo por no f gurar en ella 

aid» que compito por parte de este Ayun-
3 tamiento.
• 8b acordó que fueran castro lee seccio* 

üB8 en que se han de dividir los vecinos
1 de este pueblo con derecho ha ser elegidos 

vocaka mcíados y que es publique dicha
) formac'ó ■ do secc’oueg,

Se Bcordó s« paguen 97‘14 pesetas á 
4 Jalien Verdera en concepto de material
'1 de Secretaria.

6
O 
á 
o

e

8 
r

si

ir 
ir

o*

el

Se acordó destituir á José Mari Cardona 
del cargo de hacer las fosas de cadáveres 
de San Rafael y nombrar para sustituirle 
en dicho cargo á Mariano Torres Guash. 
Se aprobó la cuenta de consumos del año 
1911 pzFSsntada por el recaudador D. Vi
cente Rossolió Riera,

El poncejal D. Mariano Costa Cardona 
propuso conceder un plazo de treinta dias 
áloBcoQiriboyentes morosos por consumos 
ein apremio quedando desestimada dicha 
proposición.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del 30.—Se apro

bó el reparto de consumes del actual año.
E? precedente extracto ha sido aprobado 

eo sesión del dia de hoy.
San Antonio Abad á 13 de Febrero de 

1913.-7-Bi}rtGkmé Escanden, Secretario.— 
V.oB,0.—El A cslde, Cosía.

el 
r.

Núm. 557
, AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

Extoscso de los acuerdos tomados por 
Ayuntamiento de esta villa durante 
mes Enero de 1913.

el 
el
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. Sesión .ordinaria del día 4.—Se aprobó 
51 Mt» aptezior, se aprobó la distribución 

fondos para el corriente mes, se nom- 
H la Comisióu para organizar loe traba- 
joede la fi pía de San Julián y se acordó 
eoliciter del Señor Gobernador Civil ex- 
cepoión de subasta para contratar el 

vicie alambrado público de esta po
blación,

Sesión ordinari^del día 11.—Se apro
bó el acta anterior y se levantó la cesión.

Svsión ordinaria del dia 18.—Sa apro
bó el acia anterior, 80 acordó dar prfnci- 
bioáiog trabajos de prestación personal, 

dayignaron las secciones, para si nom- 
b^miento de vocales asoci dos, scordan- 

fáars enunciado al púbnco su resul
to, se eprobé el extracto de los acnar- 

temados por el Ayaotamieoto y 
municipal durante el mes de 

i;‘GÍ2mbíe último, ee dió cuenta á la 
^patación de haberse recibido aproba- 

v Por si Señor Gtosrnador Civil el 
^^puteio municipal ordinario para el 

actual y g6 autorizó á un vecino para 
una pared.

Lesión ordinaria del dia 25.—Se apro- 
acta fíuterior, se autorizó ai Señor 

“fcHe para formalizar el contrato del 
rIQmbr*Ddo p¿blteo, ee acordó declarar 
^niíiVd8 jg3 compromisarios
J?a Senadores, ee acC^dó qse lae cuentas 
jípales del año última pasad á in- 
a de la Comisión de Hacienda y se 
pa ®í9r ®u *aB faíOÍ65 destinados 

el alumbrado público durante el año. 
extra oto de sesiouee que antecede 

dj eido aprobado en sesión ordinaria del 
de hoy.

n ^mpoe 15 Febrero d1913.-El Se- 
io> Juan Lladó,-V.° B.°—El Ab 

iQtl> Autelmo Obrador,

O

Núm. 1262
ALCALDIA DE SOLLER

Estado sepresivo de las jornales y ma 
teriales invertidos en lae obras realiza
das por este Ayuntamiento por Ad
ministración municipal durante las se
manas que abajo se indican.
Semana de 1 ai 6 da Abril.—Por cone- 

truir un trozo le muro para dar mayor 
lasitud al camino del Cementarlo.—Ofl- 
ciabs (jornales) 10, importan pesetas 25. 
—Peones (jornales) 4 importan pesetas 5.

Por construir un petril en el camino 
de Son Pona.—Oficiales (jornales) 14 im
portan pesetas 40‘50.—Peones (jornales) 
4 importan pesetas 5.—320 kilógramos 
cal importan pesetas 8,

Por construir un petril en la carretera 
de Deyá.—Oficíales (jornales) 7 f im
portan pesetas 19*70. —Peones (jornales) 
2 importan pesetas 2*50.— Kilógramos 
cal 160 importan pesetas 4,—Kilógramos 
cal 80 importan pesetas 2. .

Por la limpieza pública, - Oficíales (jor
nales) 3 importan pesetas 8*50—Peones 
(jómeles) 4 importan pesetas 5.

Por transportar piedra triturada á ca
minos vecinales. —Oficiales (jornales) 3 
Importan pesetas 7‘50,

Semana del 7 ai 13, -Por construir un 
lavadero en la carretera antigua del 
Puerto.—Oficialas (jornales) 3 importan 
pesetas 7‘75.—Kilógramos cemento 160 
importan pesetas 3*60,—Metros cúbicos 
piedra triturada 1*40 importan pesetas 
8*75,

Por construir pretiles en la carretera 
de Deyá.—Oficiales (jornales) 18 impor
tan pesetas 45,—Peones (jornalen) 3 im
portan pesetas 4*50,—Kilógramos cemen
to 360 importan pasetas 8'10. —K lógra 
mos cal 24Oimportan pesetas 5*70.—Car
gas ¿ierra 3 importan pesetas 2*62.—Car
gas piedras 3 importan pesetas 5*25.

Por recomponer el piso de varias ca
llas.—Oficiales (jornales) 16 importan pe
setas 162*33.—Peones (jornalee) 3 impor
tan pesetas 4*50.

Por la limpieza pública.—Oficíales (jor
nales) 3 importan pesetas 8*50. — Peones 

i (jornalee) 4 importan pesetas 5.
Semana del 14 al 20.—Por construir 

samideros en la calle del mar.—Oficialas 
(jornales) 10 importan pesetas 25*83.— 
Peones (jornales) 2 importan pesetas 3. — 
Kilógramos cemento 160 importan pesa- 
tfts 3*60.—Kiiógíamos cal 160 impoiíao 
pesetas 3*80.

Por cimentar la alcantarilla de la calle 
del Cementerio.—Oficiales (jornales) 11 
importan pesetas 42*77.—Paones (jorua- 
168)3 importan pesetas 4'50.--K ógra- 
mos cemento 880 importan pesetas 19*80. 
—Cargas arena 4 importan pesetas 4,

Por construir un pretil en el camino de 
Fornaiutx,—Oficiales (jornales) 9 | im
portan pesetas 23*50.—Peones (jornales) 
1 importan pesetas 1*50.—Kilógremoa cal 
960 importan pesetas 23*60.—Cargas tie
rra 4 importan pesetas 3*50,—Piedras 
350 importan pesetas 8*75,

Por la limpieza pública. — Oficiales 
(jornales) 3 ¿ importan pesetas 8'79.— 
Peones (jornales) 4 importan pesetas 5.

Semana del 21 al 27.—Por coiisiruír 
un presil en el camino de Fornaiutx.— 
Oficiales (jornales) 29 importan pesetas 
72*50. —Peones (jornales) 5 importan pe
setee 7*50.— Cargas piedra 3 importan 
pesetas 3*50.—Cargas tierra 1 importan 
pesetas 0*87.—Kilógramos cal 160 im
portan pesetas 3*80.—Piedras 225 im
portan pesetas 6'18.—Caigas tierra 5 
importan pesetas 4'37.

Por recomponer pise caminos.—Oficia- 
es (jornales) 7 | importan pesetas 20*41. 

—Métricos cúbicos piedra triturada 50 
importan pesetas 50,

Por la limpieza pública, — Oficiales 
(jornales) 3 importan pesetas 8*16,—Peo
nes (jornales) 4 importan pesetas 5.

Semana del 28 ai 30,—Por recomponer 
el piso de varios caminos vecinales.— 
Oficiales (jornalen) 7 importan pesetee 
17'93.—Peones (jornales) 1 importan pe- 
estes 1*50,—Espuertas 3 importan pesetas 

| 1'80.

¡Por construir una acara en la. calle de 
San Jaiope.—Metros bordillo cúbico 12

, importan pesetas 33 —Por clavar metros 
I bordillo importan pesetas 6.

Por recomponer le acera de ¡a plaza de

la Constitución.—Oficiales (jornale) 4 | 
iranortan pesetas 11'25.—Kilógramos ce
mento 120 impelan pésetes 2*70-Ur 
farol importen pesetea 1.

Por coustruir una alcantarilla en el 
ex convento de Franciscanos.—Oficiales 
(jornales) 9 | importan pesetas 24*25.— 
Peones (jornales) 2 importan pesetas 3.

Por la limpieza pública. — Oficiales 
(jornales) 2 ímoortao pesetas 5*66. —Peo
nes (joruah’8)2 importen pesetas 2*50.

Por reparar herramientas 24*55.
Por construir una acera en la calle de 

Santa Teresa.—Metros bordillo 22*75 im
portan pesetas 62*56.

Por clavar 13*65 metros piedra labrada 
importa pesetas 40*95.

Por repara? herramientas importan pe
setas 48*50

Nota. — Ehn suministrado materiales 
los proveedores siguientet: Cemeoto, Mi
guel Seguí; Cal, José Arbona, Juan Bo- 
rrás, Guillermo Suau; Piedra labrada, 
Onofra Raynés; Cargas tierra, Joeé Ham- 
bert, Franoisca Santos, Pedro Aicover; 
Cargas piedra, José Humbert, Pedro Al- 
cover, Francisco Santos; Cargas arena, 
Francisco Santos, Bartolomé Castañsr; 
Espuertas, Antomo Bauzá; Piedra tritu- 
rade, Juan Torr e; Bordillo, Pedro Ma- 
graner.

Soller 27 Mayo 1913.— El A'-oalde, Juan 
Puig.

Núm. 13D7
CEDULA DE CITACION

Por i» presente y en oumpiímiento de 
lo mandado ea providencia de diez y seis 
de ¡os corrientes dictada por el Jazgado 
de primera instancia del distoito de la 
Lonja de esta Ciudad, por auto el Sacre- 
tario D. Antonio Tomás, á solicitad de 
Antonio Pomar y Prats, medíante la cual 
se ha tenido por prevenido el" juicio 
universal de teetamenisíia de Juana María 
Prata y Miralles, fallecida el dio ua h de 
Agosto d« mi'l ochocientos ochenta y ocho 
validando el testamento que había orde
nado ante el Notario de esta capital Don 
Miguel Ignacio Font ei veíate y tres Mar
zo da mil ochocientos óchente y cinco; 
se cita para el mismo juicio, á Juana Ma
ría Pomar y Prata, hija da dicua finada, y 
caso de haber f&liecido, á sus sucesores ó 
causa habientes para que comparezcan en 
dicho juicio universal si lee conviniere, 
parándoles, caso cootrario, el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Palma diez y nueve Mayo de mil nove
cientos trece.—P. I, del SdCiéfcario, Don 
Antonio Tomás.—Francisco Rubí, Ofi
cial auxiliar.

Núm. 1305
D. áwtonío Bagur y lutzó. Secretario 

Suplente del Juzgado Municipal de la 
Ciudad de Mahón.
Doy fe y ieatimonic que en el juicio que 

se dirá recayó la senteucia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencie.— En la Ciudad de Mahón á 
treinta de Mayo de mu novecientos trece. 
VÁtos*por ei Tribunal Municipat de la 
misma los presentes autos juicio declara
tivo Verbal celebrado en este Juzgado en 
virtud de demanda deducida por Don 
Emilio Dalmaa y Dalman, mayor de 
edad, soltero, del oomefcio, vecino de, es
ta Ciudad, contra D. Juan de Olivar y 
Corominas, del mismo vecindario, repre
sentado en su rebeldía por los estrados del 
Juzgado, sobre pago de doscientas cín- 
cuen^ y nueve pesetas.

«Fallamos: que debemos condenar y 
condenados á D. Juan de Olivar y Coro- 
minas á satisfacer al actor D. Emilio 
Dalmau y Dalman, la cantidad de dos- 
cientae cincuenta y nueve pesetas que le 
misma en este juicio, condenándole tam
bién aí pago de todas las costas. Asi por 
esta ngeetra sentencia definitivamente 
juzgando, quepoif la rebeldía d^i deman- 
d^dq además de notificarse en extrádos ' 
del Juzgado ee publicará al encabeza- ■ 
miento y parte dispositiva de la misma 1 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, ■ 
defiüitivamtnts jazganáo, ¡a pronuncia
mos, mandamos y firmarnos.=Carlo8 
Moy8i.*=Jaime Haguet.=Jogé M.6 Solés.»

«Pablioáción.=lL!eida y publicada ha ।

3
sido ia anterior sentencia en el mismo dia 
le su fecha, por los Señores del Tribunal 
que la suscriben, estando celebrando au
diencia pública: doy fe.—Antonio Bagur, 
Secretario Suplente.

Y para bu inserción en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, según ¡o manda
do libro el presente testimonio en Mahón 
á treinta Mayo de mil novecientos trece. 
—1 Antonio Bagar, Secretario Sapiente. 
—V.° B.°—El Juez Municipal, Carlos 
Moysi.

Núm. 1296
Ei Mayor Jefe Administrativo del Hospi

tal Millitar de esta Plaza.
Hace saber: Qae debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Julio próximo 
las especies de articules que á continua
ción ee detallan se señala el día 25 dal 
actual á las once de la mañans para que 
lae personas que deseen interesarse en 
este servicio puedan presentar en dicho 
Establecimiento ana prcpoeicianee con 
muestras de los artículos que deseen ven® 
der y que han de t-eunir las condiciones de 
buena calidad requeridas para el saminis" 
tro y en loe precios de ellos comprenderse 
todos los gastos ó sea obligarse á poner 
los artículos que ofrezcan al pié de los 
almacenes de la Administración militar.

Palma 4 de Junio de 1913.—Juan Ro
dríguez Carré.

Artículos que se citan.
Aceite mineral, aceita vegetal de 1.a, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garbanzos, 
gallinas, huevos, teche de cabras, mante
ca, pasta, patatas, tocino, vino común é 
id. generoso.

Núm. 1302 .
REQUISITORIAS

Cardona Expósito Juan, hijo de padres 
desconocidos, natural de Mahón (Menor
ca), de estado soltero, profesión marinero, 
de 32 de años de edad, estatura t í guiar, 
complexión buena, frente, nariz y boca 
regular, pelo y cejas castaño, usa bigote 
del mismo color, domiciliado últimamen
te en Palma de MaPorca, procesado por 
contradando de tabaco; comparecerá en 
término de 30 dias ante el Juez Instruc
tor de la Comandancia de Marina de Bar
celona, Teniente de Navio D. Antonio 
M.a VíRalón, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el plexo que se le seña
la será declarado rebelde.

Barcelona 3 de Junio d^ 1913.—El Juez 
Instructor, Antonio M.6 Vilialon.—El Se
cretario, José March Perie.

Núm. 1303 ■
Vallespir Durán Francisco, hijo de 

Catalina, natural de Palma de Mallorca, 
de 26 de años de edad, domiciliado últi
mamente en Barcelona, procesado por 
embarque clandestino; comparecerá en 
término de 30 días ante el Juez Instruc
tor de la Comandancia de Marina de Bar
celona, Teniente de Navio D. Antonio 
M.a Villalón, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el plazo que ee te seña
la será declarado rebelde.

Barcelona 3 de Junio de 1913,—El Juez 
Instructor, Antonio M.a Viilalón.— El 
Secretario, José March Perie.

Núm. 1304
Bosch Vives José, hijo de Juan y de 

Francisca, natural de Palma de Mallor
ca, de estado soltero, profesión maiínerc, 
de 24 años de adad, estatura regular, 
complexión buena, ojos azulee, pelo y 
cejas rublo, frente, nariz y boca regular, 
barba cerrada, color sano, domiciliado 
últimamente en Pr.erto Ocieto (MaForca), 
proceeado por contrabando; comparecerá 
en término de 30 dias ante el Juez Ins
tructor de la Comandancia de Marina de 
Barcelona Teniente de Navio D. Antonio 
M.a Villalón, bajo apercibimiento que de 
ao comparecer en el plazo que se le seña
la será declarado rebelde.

Barcelona 3 de Junio de 1913,—El 
Juez Instructor, Antonio M.a Villalón.-— 
El Secretario! José March Perie,
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Ñám. 638
Depositarla de fondos manicipales de San Luis

CUENTA del cuarto trimestre ael año 1912 que rinde el Depositario 
-------------------- ~ *--------- ~ Pesetea• PRIMERA PARTE.--CUANTA d i c a j a

Isisteaola ea tai podar sa da del írimeetif interior.........................  
(agmai o el Uiaaeitre de ella oaenta.

Cargo ........ 
Data pot pigoi verlfioadoi ea Uail trime Ira..................................

Kxiihacía en mi poder para el Irimeiire que ligue.......................

6173*76
6965'60

18139'36 
8632-71

4506*65

SEGUNDA PARTE.—Cü in t a  po b o o h o ipt o s

laaaisos .^“«io .
Opearcioaee 

ia eite trimeeire
TOTAL 

de lai operaeiOMe

1 Propina. . . . ...•••
2 Mantea........................ .....

4 Biaefioeaola..........
6 Initruoción pública. ......
5 Oatfscoióu pública............................. .....

4 Recáelos legalei para cubrir el déficit.

>

1131*61 
» 
»

459*00 
5395*00 
6520*86

»

e

1105*67 
e
»

354-27 
»

5505-36

e 
e 

2237*31
» 
e

813*27 
5395*00 

12026'22
»

Cargo pesetas. . . • 

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Políoia de segaridad................................. •
3 Policía urbana y rural............................ •
4 I istraccíón pública.................................. •

7 Corrección pública....................................

10 Obras de nueva construcción. . . •

13 Devolucionei.............................................
Data pesetas. . . .

13506*50 6965-30 20471*80

2910*12 
472*50 
592*67 
660-15 
541-75 
996*72

»

426*90 
412*40 
319*53

>
»

972*03
157*50
700*01

ISSO'OO 
491*23 
241*85
381*45

3122*72
1093*85 

142*07
»
•

3882*15 
630*00

1292*68 
1990*15 
1032-98
1238*67

381*45
»

3549*62 
1506*25

^^461*60 
»
>

7332-74 8632*71 15965*45

Nú^. 713
Depositaría de fondos municipales de Sineu

CUENTA del cuarto trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario. 
PRIMERA PARTE.—Oü j in t a d b o a j a  PewtM.

Exiatenoia en mi poder en fin del trimestre anterior........................ ....
Ingresos en el irimettre da esta cuenta ....... v 

Cargo............................................
Data por pagos veridoadoa en igual trimestre . .............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . . .

44-15 
9211'22

9255-37 
9208-18

47-19

SEGUNDA PARTS.—Qu in t a  po b o o n o ipt o s

Ib GB US 08 Saldo del 
Irieeatre aeterlor

Operacloaei 
la eite trineitie

TOTJL 
de las opexadoñe

2 Montes........................................................

4 .. ........................................................ * •

6 Corrección pública . . . . •

9 Reoaraof» legales para cubrir el déficit

11 Ampliación................................................  
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de segaridad............................... •

5 Beneficencia...............................................
6 Obras públicas........................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes...................................................  .
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos................................................
12 Resultas......................................................

Data pesetas. . ■

>

4481*19
319*80

»
»
>

14*06
8543-88

»
>

15'59 
»

2846'70 
203*91

»

2988*50 
»

3156'52 
*
»

15*59 
»

7327'89 
528*81

»
>

2988*60 
14*06 

11700-40
»
»

13359'03 9211*22 22570'25

3632'46
»

938*86
9000

474-80
1395'74

265*17

5706*74 
475*99 
335-12

»
13314*88"

2247*29 
»

355'26
90'00 

447'55
3509-87 

»
»

2042*16 
89'70

426'35 
»

9208*18

5879'75
»

1294*12
180 00 
922'85

4905-61
265-17

•
7748-90 

565*69 
761-47

•
22523-06

I anreoedente cuenta está ooaforme con lo que resulta de loe libros de la ueposiiani. i La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Depositarii
1912 —El Deoositario Francisco Cardona.—Conforme. En Sineu A 15 de Marzo de 1913.—El Depositario, Andrés Amebgnal.-Conforme-5TC0nlX?J«n Slni^ 1 M.nuel 8.nt. -El Seoreteio-ConUdo,. M.leo B.-dd-V." B.--EI Alo.lde, Gabriel Lloll.

Núm. 700 .
Depositaría de fondos m micipales de Santa Mana

JSúm, 837 _
Depositarla de fondos municipales de Buñola■.*****^.1 *

CUENTA del cuarto trl üenre del afto 1912 que rinde el Depositario

• 0UENIA del cuarto trimestre d l año 1912 que rinde el DeP0Rta^ 
PRIMERA PARTE.- -Cu bn t a d i o a j a  r e MU

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . •
Ingreioi en el trimestre de eita cuenta.......................................

1975*87 
7169-79

Orwgo.
Data por pagoe verificado! en igual irimesi re. .................................

Exliienoia en mi poder para el trimeeire qut ligue........................... • •

SEGUNDA PARTE.-C in t a  po b o o k o ipt o s

9145'66
6779*10

2366*56

PRIMERA PARTE.—Cu e s t a  d i o a j a
Exiatenoia en mi poder en fin del trimestra anterior. . , .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................. .

Cargo .......................
Jata por pagoe verificados en igual trimeeire............................

Exiitenoia en m. poder para el trimestre que sigue . . . .

Peictei^
. '""203'48
. 9^90*53

9500*01
9316'01

184-00

IKaMSOS

1 Propioi .
2 Montea .
8 Impaeetoi
4 Beneficencia..............................................
6 Initracción pública.............................
6 Corrección publica..................................

8 .. .............................................................  •
9 RMureo* legales para cubrir el déficit

10 Reintegros................................  • • •
Cargo pesetas. . •

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................

6 Beneficencia.............................................

7 Corrección pública...................................

10 Obrae de nueva construcMón . . .

12 Reeultas.................................................
13 Ampliación. . . ........................... 

Data pesetas , ,

10498*48

1824*83

125*00

8522-61

1460'00 
28'57

3942*45 
1673'70 
112-73

101*50 
3935'84 
4946-74

25-00
917-90

Saldo del 
t leeetie exteriui

28*53

Opemioaei 
ea e»te tríaeitre

TOTAL 
de lae operaeloaei

57*06 85*69
s »

1665*90 3026*90
51*74 77*61
» »

700*00
»

801*50
i 3985*84

4795*09 9741-83
» »

7169*79 17668-27

1922*75 3747*58
333*33 333*33
258*50 384-50
467-50 467*50
199*08 224-08
451*25 1369*16
426-80 426*80

» »
2626*84 6469*29

120*00 1693*70
73-06 185*78
» »
» »

6779-10 15301*71

OONOIPTOS
i

INGRESOS Saldo del 
trimeetre aaterior

Operactonee 
ea eite trie cabe

TOTAL 
de las operado*

1 Propios, ................................................... »
13861*80

»
7277'90

»
21139'70

8 Impueitoi. ...... • • 915*75 300*25 1216*00
> » »

6 Ingirncjiói pública.................................. » » •
6 Omección pública..................................
7 Extraordinarios.........................................
8 Reanllae................................................... , .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

»
602-67
139*06

6828*33

»
280-58

»
1431'80

883'25 
139’06 

8260'13
LO Reintegros...................................................

Cargo pélelas. . .
• »

22347’61 9290 53 aieayí.

PAGOS
IISTCSÍ1 Gastos del Ayuntamiento....................... 9798*37 2071'85

2 Policía de seguridad................................ * 625*00 » 625'00
3 Policía urbana y rural............................. 1826*37 35100 2177*3'
4 Instrucción pública.................................. 1317-49 62500 1942**3

460'00 
2624'93

460'00 »
2364-71 260*22

7 Corrección pública.. ............................ » »

10023*7;
241'69 

1123*69

8 Montee.............................................  . • >
4631*50

365'24
5392*20

t0 Obras de nasva construcción. . . . » 241-50
11 Imprevistos................................................ 1114'69 9*00
12 Resultas....................................................... » »
13 Gastos del Censo................................   • » » > y

______ Data peeetas. , . 22138*13 9316*01 31454^-

|U6 resalta de los libros~La precédeote cuenta está conforme con lo ¡ue resalta de los libree ae ib uepoeuane. 
Ea s.nta Mmí«4 31 d. Diol.mbr. d. 191 '.-El। Depo.i¿.’>o. Moniiwr^JBe.t«d - 

Ooofotm..—Bl SfOMUifoConUdor, SebMli in V.* B. —El Alcdda, G.bn.l

SegUBiíll.

La precedente oaenta esta conforme con lo que resulta de loa libros oe la uepuBu» 
En Buñola A 31 Dícienbre 1912.—El Depositario, Francisco Co óm.-Ooüforui0' 

El Seoreterio Contador, Pedro J, Muntaner.-V» B.°-Ei Alcalde, Andréa Homar.
j, r — --------- -_ —

PALMA.—Esouii i -Tipo g h íh o a

M.C.D. 2022


